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GOBIERNO SUPERIOR POLITICO 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Circular num 361.

EZ Eízrmo. Sr. Secretario de Estado y del 
Despacho de la Gobernación de la Península 
me dice con fecha 18 del corriente lo que copio. 
di '^|Cl ,>re^(!enle. dpI Consejo de Minishos se ha 
, ’rXlo al Minislerio de mi cargo la esposicion v 

decreto siguienles: • J
«Señora. El feliz enlace de V. M., aceptado con 

o puro regocijo por la nación entera, ademas de 
^‘r un fausto acontecimiento para V. M. y para sus 
pueblos, ofrece, una nueva garantía de estabilidad y 
de orden que. debe contribuir muy eíieazmenle ácoti- 
í-oh(!ar ia paz interior de la monarquía. Ocasión es 
<sla por lo tanto deque brillen en lodu su esplendor 
•os generosos sentimientos de una Reina tan benéfica’; 
v en tal circunstancia los Ministro*, que suscriben 
han meditado detenidamente si, siguiendo los impul
sos del coiazon de V. M., podrían sin fallar á sa
grados deberes aconsejarle que solemnice tan prospe
ro suceso echando un velo sobre nueslrospasados dis- 
|.ll*'bl0s llamando al seno de su patria á los que 
ea.¿,lt0® eíos t*(‘ Por *os sucesivos trastornos de 
ap911?1011 lan .arllada, gimen en pais eslrangero 
bdardando el diade la clemencia. Grave es, Señora,

Asunto por sí mismo , y mas grave aun en tos mo- 
Jento8 presentes en que/con distintas miras y ten- 
*ll<:,a*% se anuncian tentativas de desorden que no । posible desatender sin que se comprometan los mas 

altos intereses del Estado.—El deseo de V. M., el 
^eq del Gobierno, era de no poner límite alguno al 
ejercicio de la mas bella prerogaliva del poder Real; 
pero aunque desgraciadamente las circunstancias in
dicadas no permitan ir lan lejos como V. M. y el 
Gobierno quisieran, todavía juzgan tos consejeros de 
ia Corona que V. M. puede satisfacer en gran par

te sus piadosas intenciones eslendiehdo el manto de 
su benignidad á muchos desgraciados sin menosca
bar las seguridades de orden que estriban en el faus
to suceso que la nación celebra y sin comprometer 
la paz interior, que es la mayor necesidad de este 
pais tan trabajado de revueltas. Al propio tiempo 
V. M. dejará abiertas para todos las puertas de su 
clemencia , y este rasgo de bondad hará todavía me
nos disculpables á cuantos en lo sucesivo inlenlen 
apartarse dé los medios legales para hacer que triun
fen sus opiniones y "principios apelando á trastornos 
y violencias; y justificará la necesaria severidad con 
que. serán en semejante caso tratados.—Fundados en 
estas razones, los ministros que suscriben someten á la 
aprobación de V. M. el adjunto Real decreto.—Madrid 
17 de octubre de 1846.—Señora.—A los R. P. de 
V. M.—El presidente del Consejo de Ministros, Mi
nistro de Estado.—Javier de Isluriz.—El Ministro 
de la Gobernación de la Península.—Pedro Jo?é Pi- 
dal.—El Ministro de la Guerra.—Laureano Sauz.— 
El minisirode Hacienda.—Alejandro Mon.—El Minis
tro de Gracia y Justicia.—Joaquín Diaz Caneja.— 
El Ministro de Marina, Comercio y Gobernación de 
Ultramar.—Francisco Armero.—Real decreto.—Aten
diendo á las razones que me ha hecho presentes mi 
Consejo de Ministros, y deseando mi maternal co
razón señalar con un acto de clemencia lan amplio 
y eslenso como el bien público lo permita, tos dias 
de mi feliz enlace , vengo en decretar lo siguiente. 
—Artículo l.c Concedo amnistía á todos los que á 
consecuencia de los sucesos políticos acaecidos en la 
península é islas adyacentes hasta la fecha de este mi 
Real decreto, se hallen en laai tualidad «xpalriados, 
encausados ó sentenciados por haber lomado parte en 
dichos sucesos, estando comprendidos en las dasessi- 
gmenles.—En la clase militar se deelaran compren
didos en esta gracia á lodos sus individuos de coro
nel inelusive abajo.— En las can eras civiles á los gefes 
de provincia en cualquier ramo déla administración, 
y á lodos los demas empleados de categoría inferior. 
—Yen la clase de particulares á lodos los que no hayan 
sido individuos de jimias revolucionarias, ó liavan eger- 
cido bajo su autoridad el cargo de Gefe político, Inlen- 
denle, Comandante general ú otro análogo.—Articulo 
2. ° Los individuos no comprendidos en el artículo an
terior serán admitidos sucesivamente á la misma gracia, 
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según las circunstancias de cada caso en particular lo 
permitan, y por declaraciones especiales que me re
servo hacer.—Art. 3. ° Los espatriados podrán vol
ver en vinnd de esta declaración á entrar en el rei
no; los presos y sentenciados serán puestos en libei - 
lad desde luego y sin costas. Los recargos de ser
vicio impuestos últimamente á las clases de tropa del 
Ejército y Armada, los declaro alzados.—Art. U..° 
Los militares comprendidos en esta gracia quedarán 
hasta nueva disposiciou en situación de retiro, lo 
mismo que aquellos á quienes por iguales motivos 
se ha dado licencia absoluta: los empleados civiles 
quedarán en la clase de cesantes.—Art. 5.° Los 
que por haber seguido en la guerra civil la causa 
de D. Cárlos se hallen espatriados,_ podrán volver al 
reino, perteneciendo á las clases señaladas en el ar
tículo l.° de este mi Real decreto, y hacienao pré- 
viamenle ante los respectivos Enviados y Cónsules es
pañoles el debido juramento de lidelidad á mi per
sona y autoridad y á la Constitución del Estado. Los 
de categoría superior serán admitidos á la misma 
gracia y previo el mismo juramento en el modo y 
forma prevenidos en el artículo 2.°—Art. 6.° No 
se entienden comprendidos en esta gracia los reos de 
delitos comunes ni perjudicado por ella el derecho 
de tercero.—Art. 7.° Por los Ministerios respectivos 
se me propondrán las medidas necesarias para la eje
cución de este mi Real decreto, y para que sus dis
posiciones no puedan comprometer en ningún caso el 
sosiego público. Dado en Palacio á 17 de octubre 
de 1846.—Está rubricado de la Real mano.—El Pre
sidente del Consejo de Ministros, Ministro de Estado,. 
Javier de Isluriz.»

De Real órden lo digo á V. S. para su inteligen
cia y efectos correspondientes á su cumplimiento.

Lo que se inserta en este boletín oficial para 
su debida publicidad. Zaragoza 24 de octubre 
de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 646.

Circular niim. 362.

Por el Ministerio de la Gobernación de la Pe* 
ninsula, se me ha dirigido con fecha 20 del 
actual la Real órden siguiente.

El Sr. Ministro de Gracia y Justicia dice 
al de la Gobernación de la Península lo 
siguiente.

«La Reina nuestra señora se ha dignado eoc- 
pedir el siguiente Real decreto:

Queriendo que en celebridad de mi ré- 
gio enlace alcance mi Real clemencia á 
todos los delincuentes que sean capaces de 
ella , y conformándome con lo que me 
ha propuesto mi Consejo de Ministros, ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 4.° Concedo un indulto ge
neral á todos los reos capaces de él, ya 
correspondan á la jurisdicción ordinaria; 
ya a la eclesiástica, ó á las de Guerra, 
Marina, Hacienda ó cualquiera otra.

Art. 2. ° Gozarán de esta gracia ios 
reos comprendidos en ella , aunque estén 

rematados á presidio ó complicado sus 
condenas en los establecimientos penales 
ó en cualquiera otro punto.

Art. 3.° No se comprenden en este in
dulto los reos de delitos cometidos con 
posterioridad á la fecha de la publicación 
de este decreto , los de parricidio , ho
micidio alevoso ó proditorio, incendio, sa- 
crdegio , blasfemia , sodomía , cohecho, 
y baratería , falsificación de moneda, de 
papel-moneda y documentos públicos, y 
de los de,giro, aunque sean privados, 
falsedad cometida por Escribano, resisten- 

■ cía á • la Justicia y á la fuerza armada, 
rapto, fuerza, robo, hurlo y estafa, mal
versación hecha por Empleados públicos, 
y abusos graves en el desempeño de su 
cargo, insulto á superiores, é insubordi
nación en los militares.

Art. 4. ° En los delitos en que haya 
parte agraviada, aunque se hubiese pro
cedido de oficio, no se aplicará este in
dulto sin que proceda el perdón y satis
facción de aquella.

Art. 5. ° Será estensivo este indulto 
á los reos fugitivos, ausentes y rebeldes, 
con tal que se presenten ante el Juzgado 
ó Tribunal competente en el término de 
tres meses, si se hallan en la Península ó en 
las Islas adyacentes; de seis meses si estu
vieren en América ó en pais estrangero, 
y de un año si se hallaren en las Islas 
Filipinas.

Art. 6. ° La declaración y aplicación 
de este indulto se harán por el Tribunal 
que hubiese impuesto en sentencia ege- 
cutoria la pena del delito, aunque los reos 
estuvieren cumpliendo sus condenas, ó 
por el Tribunal que deba conocer en úl
tima instancia si todavía no hubiere re
caído el fallo.
, Art. 7.° Los reincidentes quedarán su
jetos al resultado de sus causas y cumpli
miento de sus condenas como si no hu
biesen sido indultados.

Art. 8.° Por los respectivos Ministerios 
se comunicarán las órdenes oportunas pa
ra la ejecución de este mi Real decreto.

Para la puntual ejecución del Real decreto 
que precede se ha seruido 8. M. dictar las re
glas siguientes;

1 .a Inmediatamente que se reciba en 
las Audiencias el expresado Real decreto6 
dispondrán los Regentes que las respectivas 
Salas se dediquen con especial preferercia á 
ver las causas que se halhyn pendientes, 
y haoer la aplicación del Real indulto á 
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favor de los reos á quienes corresponda 
con arreglo á los artículos 1.°, 3. ° y 
4. ° del mismo , oyéndose precisamente al 
Ministerio fiscal, ya por escrito ya de pa
labra.

2 .a Los Jueces de primera instancia re
mitirán sin dilación A la respectiva Audien
cia del territorio las causas de los procesa
dos á quienes después de oir al Promotor 
fiscal estimen que debe aplicarse el indulto.

3 .a Las Salas respectivas de las Audien
cias declararán , también con audiencia 
del Ministerio público , si ha ó no lugar 
al iudullo; devolviendo los procesos á los 
Jueces de primera instancia para que lle
ven á efecto la gracia en el primer caso, 

para que continúen el juicio en el se
gundo.

i .a Lo prevenido en las reglas que 
preceden se ejecutará también en los ca
sos de que trata el artículo 5. ° del Real 
decreto, si los reos fugitivosausentes y 
rebeldes se presentan ante el Tribunal ó 
Juzgado competente en el término señalado.

5 .a Respecto á los reos rematados á 
presidio, ó que estén cumpliendo sus 
condenas en los establecimientos pe
nales ó en cualquiera otro punto, lue
go que la Dirección general, ó los 
Gefes políticos en su caso, pasen á las 
Audiencias las comunicaciones que cor
respondan cou arreglo á las instrucciones 
que les comunique el Ministerio de la Go
bernación, procederán á ver las causas, 
como se previene en la regla 4.a, y harán 
lu declaración del indulto á favor de los 
que se hallen comprendidos en él, remi
tiendo inmediatamente certificación á la 
Dirección general ó á los Gefes políticos 
para que los reos sean puestos en libertad, 
si son indultados, ó para que continúen 
cumpliendo sus condenas si están escluidos 
de la gracia.

6 .a Al hacerse en las Audiencias las de
claraciones de indulto se sacarán notas es- 
Presivas de la causa y de los reos á quie
nes se ha aplicado la Real Gracia y las 
•"emitirán á este Ministerio á su debido 
tiempo en un estado clasificado, para que 
Puedan utilizarse como dato estadístico de 
la administración de justicia, y apreciar
se los resultados del indulto general.— 
De Real órden lo digo á V. para su in
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. 
muchos años. Madrid 17 de octubre de 1846.

C aneja
De Real órden, comunicada por el es- 

íPresado Sr. Ministro de la Gobernación, lo 

traslado á V. S. para su inteligencia y efec
tos correspondientes^ su cumplimiento.

Lo que se hace saber por medio de este pe
riódico para la general noticia. Zaragoaa 24 
de octubre de 1846.—Antonio Oro.

Núm. 647.

Circular núm. 363.

El Eoccmo. Sr. Secretario del Despacho de la 
Gobernación de la Península, con fecha 21 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra se ha diri
gido á este do mi cargo el Real decreto para 
la quinta de veinticinco mil hombres, de) que 
es adjunto un ejemplar. En su cumplimiento se 
ha procedido al reparto genera) entre las pro
vincias que S. M. la Reina se ba servido apro
bar por decreto de 20 del corriente, segonel 
cual corresponden á esa 651 hombres. Para que 
tenga efecto cuanto antes sea posible, se ha 
dignado mandar S. M. que remita á V. S. ejem
plares á fin de que disponga inmediatamente que 
se reuna la Diputación provincial y que por 
esta corporación se proceda conforme á la ley 
de 2 de noviembre de 1837 y órdenes vigen
tes en uso de sus atribuciones según la ley 
de 8 de enero de 1845 á la distribución del 
contingente asignado á cada pueblo el que le 
corresponde, quedando V. S. encargado de re
mitir á este Ministerio un ejemplar del repar
to provincial y de manifestar los pueblos que 
se hallen ep el caso del artículo único del de
creto del general, expresando el número de 
hombres de su cupo. De Real órden lo digo 
á V. S. para su inteligencia y mas efectos cor
respondientes á su cumplimiento.»

El Real decreto citado es del tenor siguiente;

«La Reina (Q. D. G.) se ha servido expe
dir con fecha 4 del actual el Decreto signieute.

Doña Is a b e l II, por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía Española, 
Re in a  de las Españas, á todos los que las 
presentes vieren y entendieren sabed; que 
las Cortes han decretado y Nos sancioná
rnoslo siguiente. Articulo 1.° Para el reem
plazo ordinario del Ejército permanente 
en el presente año, se decreta una quinta 
de veinte y cinco mil hombres tomados 
del alistamiento correspondiente al año 
de 1846 , y cuyo tiempo de servicio será 
el de siete años contados desde el dia de 
su ingreso en caja. Articulo 2. ° Quedan 
confiadas á los Consejos provinciales las 
atribuciones y facultades que por la ley
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de 2 de noviembre de 1837 correspondían 
á las Dipotaciones en la ejecución de los 
reemplazos; conservando estas únicamente 
la de hacer el reparto de sus contingentes 
respectivos á los pueblos, conforme á la 
de 8 de enero de 1845,- y quedandosalvo 
á los interesados el derecho de reclamar 
sos agravios por el órden señalado en el 
Real decreto de 25 de abril de 1844. Ar
ticulo 3. ° El Gobierno fijará el medio que 
estime mas conveniente de asegurar los 
resultados de la sustitución concedida en 
la ley de 2 de noviembre; y en el caso de 
ser por depósitos, podrán estos verificarse 
en metálico por los interesados, ó suplirse 
por escritura hipotecaria^ ó con otra fian
za que á juicio del mismo Gobierno asegu
re el pago de la cantidad que se fije, por 
si pasado el año de responsabilidad de 
los sustituidos , se desertaren ios sustitutos. 
Articulo 4.° Las reglas 1.a y 2.a del arti
culo G4 de la citada Ley de 2 de noviem
bre de 1837, se reforman en los términos 
siguientes: 1.a No se entiende por hijo úni
co el que tiene otro hermano varón ma
yor de 16 años y no impedido para tra
bajar, aunque sea casado, eclesiástico viudo 
ó emancipado, con tal que estos puedan 
mantener á su padre ó madre viuda 
pobres. 2.a Tampoco se entiende por nielo 
único aquel cuyo abuelo ó abuela tenga 
otro hijo ó nieto varón mayor de 16 años 
y no impedido para trabajar, cualquiera 
que sea su estado, con ¿al que pueda 
mantener á su abuelo ó abuela. Por tanto 
mandamos á todos los Tribunales, Justi
cias, Gefes, Gobernadores y demas auto
ridades, asi civiles corno militares v ecle
siásticas de cualquiera clase y dignidad 
que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Palacio 4 de octubre de 1846.—YO 
LA REINA.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Ministro de la Guerra, Laureano 
Sanz.
].r^on ^cfia comente el espresado Sr. 
Ministro de la Gobernación me dice también lo 
que sigue.

«Su Maseslad la Reina se ha servido ex
pedir el Real decreto siguiente:

Conforme á lo dispuesto en los artículos 
1. y 2. ° de la ley de 4 del corriente , por 
la que se ha decretado una quinta de veinte 
y cinco mil hombres lomados del alistamiento 
correspondiente al año de 1845 para el reem
plazo ordinario del Ejército permanente, he 
venido en aprobar el siguiente reparto gene
ral de los que corresponden a cada una de 

las provincias del Reino, según la base de po
blación que se tuvo presente en la última quinta.

Provincias.
Cupo de 

cada una. Provincias.
Cupode 

cada una.

Alava............. . 144 Lérida. . ,. . 323
Albacete. . .. . 386 Logroño. . . 316
Alicante. . . . 641 Lugo. . . . . 749
Almería. . . . . 492 Madrid. . . . 789
Avila.............. . 295 Málaga. . . . 701
Badajoz. . . . 675 Murcia. . . . 581
Baleares (Islas). 440 Navarra.. . . 474
Barcelona. . . 893 Orense. . . . 682
Burgos. . . . . 480 Oviedo. . . . 906
Cáceres.. . . . -495 Palencia. . . 317
Cádiz.............. . 645 Pontevedra. . ' 685
Castellón. . . . 414 Salamanca.. . 449
Ciudad-Real. . 594 Santander.. . 341
Córdoba. . . . 674 Segovia.. . . 288
Coruña. . . . . 866 Sevilla. . . . 769
Cuenca. . . . . 501 Soria. . . . . 247
Gerona. . . . . 426 Tarragona.. . 483
Granada. . . . 790 Teruel.. . . . 459
Guadalajara. . 340 Toledo. . . . 592
Guipúzcoa. . . 223 Valencia.. . 950
Huelva. . . . . 261 Valladolid.. . 39 4
Huesca. . . . . 459 Vizcaya.. . . 238
Jaén............... . 570 Zamora. . . . 341
León................ . 571 Zaragoza. . . 651

Las Diputaciones, al distribuir el cupo res
pectivo entre los pueblos de la provincia, com
prenderán en el reparto lodos los que perte
necían a la misma al tiempo de la última (luía
la, y que posteriormente fueron agregados á 
otra ; estos pueblos acudirán con su contin
gente y los interesados á usar de su derecho 
á la cápital de la provincia á que hoy cor
responden ; y el número de soldados (pie de
ban aprontar aumentará el cupo de la pro
vincia de que hacen parle, disminuyéndose del 
de la antigua de que fueron segregados. Dado 
en Palacio á 20 de octubre de 1846.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación de la Península, Pedro José Pidal.

Y lo traslado a V. S. de Real órden para su 
inteligencia y efectos correspondientes.»

fí/z 21 del referido mes actual me comunica 
el indicado Sr. Ministro de la Gobernación de 
la península la. Real órden que copio.

«Para que tenga efecto el licénciamiento de 
los Soldados cumplidos procedentes del re
emplazo de 1840, luego que hayan llegado 
-1 término de su servicio, y considerando 
fiuc por eslíi causa conviene que la quinta 
se egeculelo mas propio posible, se ha ser
ado S. M. la Re in a resolver : Primero: El ac-
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lo del llamamiento y declaración do soldados 
y suplentes , á que se refiere el capitulo VIII 
de la Ordenanza , empezará el tercer domin
go lo de Noviembre ; y el de la entrega de 
los quintos en caja, de que trata el capitulo 
a  el 30 del, mismo mes; (odas las operacjo- 
ciones se activarán de modo que para el 31 
de Diciembre se bailen concluidas y termina
das con la entrega completa de los cupos de 
los pueblos en las cajas de las provincias. 
Segundo: Los consejos provinciales, en uso 
dejas lacullades que les atribuye el artículo 

de la ley de 4 del corriente , oirán las 
rccLiinduiones, recibirán é instruirán los ex
pedientes y decidirán los casos que ocurran, 
según lu hacían las Diputaciones , ateniéndose 
á la Ordenanza de 2 de Noviembre de 1837, 
a la ley para esta quinta , y á los decretos y 
órdenes aclaratorias vigentes. Tercero.- En 
atención al reducido personal de estos Cuer
pos, con el que no es compatible el encargo 
prevenido en los artículos 80 , 84 y 91 déla 
Ordenanza , los Gefes políticos nombrarán dos 
Comisionados de entrega en caja para hacer 
mas expedito el servicio, los cuales egerce- 
rán las funciones en estos artículos indicadas, 
debiendo ser vecinos de la capital los nombrados, 
y procurando elegirlos entre las personas que se 
recomienden por su arraigo y moralidad. Cuar
to ; Para asegurar la sustitución establecida 
en la Ordenanza , y facilitar y suavizar el 
depósito de cuatro mil doscientos reales pre
venido en el artículo 10 del Real decreto de 
25 de Abril de 1844, se autoriza el medio 
de suplirlo por una escritura pública otorga
da por los padres del sustituido , ó siendo 
huérfano por el mismo y su curador ad bona 
ó por cualquiera persona de su familia le- 
galmenle habilitada para representarle, obli- 
gán lose á entregar esta cantidad y hacerla 
emotiva en los casos prescritos en este decre- 
lo, con hipoteca especial constituida en fin
cas rústicas ó urbanas, cuyo valor , rebaja
do el importe de otra cualquiera obligación 
(lue les afecte , y después de deslindadas y 
apreciadas de mandato judicial, con inter
vención del Síndico y bajo la responsabilidad 
de los peritos, del Escribano autorizante y 
del anolador en el oüicio de Hipotecas, sea 
a* menos el duplo del depósito. Quinto: Esta 
Obligación podrá del mismo modo otorgarse 
por cualquiera otra persona notoriamente abo
nada que se constituya fiador, hipotecando 
bienes propios en los términos que quedan 
.prevenidos. Seslo; También podrá suplirse 
este depósito por una obligación en forma de 

cualquiera de los Bancos públicos creados

con autorización Real, á responder de los cua
tro mil doscientos reales, y hacerlos efectivos 
para su aplicación conforme al decreto de 25 
de abril de 1844. Séptimo: Los Consejos pro
vinciales tendrán en la admisión de los sus
titutos la intervención que este decreto atri
buía á las Diputaciones, y será de su careo 
el exánién y admisión de los documentos que 
se presenten para suplir el depósito, ó su re
pulsa si advirtieren que contienen algún de
fecto ó vicio legal que los invalide ó haga 
ineficaz la obligación. Octavo: Estos documen- 
lós se archivarán con los del Consejo, y se 
conservarán en las Secretarías de losGobier-- 
nos políticos, ningún sustituto será admitido 
en la caja de quintos sin que presente un 
certificado expedido por acuerdo del Conse
jó, y con el visto bueno del Gefé político en 
que conste que ademas de reunir la*s circuns
tancias prevenidas por la Ordenanza y por el 
decreto do 25 de abril de 1844, se ha he
cho el depósito ó se ha suplido por uno de 
los medios determinados, que se expresará. 
De Real orden lo digo á V. S. para su in
teligencia y mas efectos correspondientesá su 
cumplimiento , con encargo de que se publi
que inmediatamente en el Boletín deesa pro
vincia.»

Cuyas superiores disposiciones comunico á los 
Alcaldes y ayuntamientos constitucionales para 
su inteligencia y cumplimiento, quedando en cir
cular el reparto que aerifique la Eccema. Dipu
tación provincial tan luego como se halle cor
riente. Zaragoza 24 de octubre de 1846.—-1«- 
tonio Oro.

Núm. 648.

Audiencia territorial de Zaragoza.

Por Real órden que ha sido comunicada 
por el Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justi
cia en 19 del actual, se ha servido S. M. la 
Reina nuestra señora mandar, entre otras cosas, 
sean admitidos á matrícula en la cátedra de 
escribanos hasta primero de noviembre pró
ximo lodos los que aun no se hubiesen pre
sentado á ella. Y en su virtud la Junta gu
bernativa de esta Audiencia ha acordado que 
para conocimiento de los interesados y efectos 
correspondientes se circule por medio de los 
Boletines oficiales, y asi lo verifico en Zarago
za á 23 de octubre de 1846.—D. Mariano 
Broto.
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PARTE NO OFICIAL.

Estando decidido el Ayuntamiento de esta 
Ciudad á mantener abiertas las venderías de 
carnes en beneficio de la población, y de
seando ver si podrá ser mas ventajoso admi
nistrar por si este servicio , se hace saber 
que los que quieran obligarse á proporcionar 
á esta Municipalidad Jas carnes necesarias por 
todo el año próximo hagan las proposiciones 
que estimen convenientes , pudiendo abrazar 
también en ellas el suministro por su cuenta 
en el caso de que lo juzguen preferible bajo 
el concepto de que si las proposiciones que 
se hicieren para el surtido por cuenta de los 
particulares, fuesen razonables, el Ayunta
miento está dispuesto á no desecharlas, y se 
advierte que estas proposiciones deberán di
rigirse al Sr, Alcalde. Zaragoza 21 de oclu-

1 lili

bre de 1846.—De acuerdo de S. E.—Grego
rio Ligero, Secretario.

LA PERUANA.

CON REAL PRIVILEGIO ESCLUSIVO.

Pomada tan conocida como acreditada en 
toda España por sus virtudes de hacer na
cer el pelo á los calvos, aumentándolo á 
los escasos, fortificándolo y conservándolo 
sin que se ponga blanco, se continúa ven
diendo en Zaragoza calle Nueva del Mer
cado número 3, á precio de 8 rs.vn. bo
te de cerca de tres onzas; con el prospec
to del método de usarla.

TLaragota: Imprenta de Cristóbal Juste.
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